Un veto al bien común y a la paz social.

p.Roberto F.Bertossi

El fin y el límite del gobierno del  Estado,  son el bien común y la paz social.

En este periodo de transición o vacíos republicanos   por falta de legitimidad actual o virtual de legisladores deslegitimados, defender y fortalecer la constitucionalidad y la democracia en nuestro país  exige siempre, pero sobre todo en la hora presente, evaluar y sancionar con firmeza, cuanto menos en el plano político, los actos y conductas destinados a destruir la institucionalidad o a socavar los principios en que se sustenta un estado democrático de derecho.

Esta exigencia resulta más intensa cuando se trata de congresistas cuyo primer deber,  propio de su investidura es obrar con lealtad frente a la Constitución y a los electores.

Nada distinto ostenta y limita al poder ejecutivo cuando interfiere arbitraria, abusiva, caprichosa, discrecional y dañinamente en el ejercicio de la suprema labor parlamentaria. A falta de tipificación constitucional o penal de estas conductas –que acarrean una gravísima lesión republicana- no serán menores la reproducción de reproches ciudadanos como legitima sanción cívica y moral para quienes han vulnerado deliberada o eufemísticamente nuestra Constitución y las reglas de nuestro común  Estado de Derecho.

De admitirse esto último, significaría propiciar que quienes hacen uso y abuso de potestades e investiduras puedan aspirar y pretender continuar ejerciendo la representación popular o aspirar a desempeñarse en la función pública, lo cual no solo resultaría adverso al fortalecimiento de la institucionalidad democrática en el país sino política y moralmente inaceptable, más paradójicamente cuando dicho fortalecimiento fue el eje del discurso de campaña que se impuso en las última compulsa presidencial.
Esto mismo acredita una flagrante ruptura unilateral e intempestiva del contrato social-cívico-electoral inadmisible, incumplimiento que jaquea la República y aniquila confianzas, entusiasmos e impulsos cívico-políticos tan vitales como imprescindibles para enderezar y arreglar nuestra democracia en cuanto tal,  afianzando la justicia, revigorizando la Republica, retemplando la voluntad popular y blindando una consolidación duradera  de la actualmente acechada  paz interior.

Resulta entonces inaudito toda necedad, subestimación y desden de la voluntad popular no obstante la claridad y contundencia de la última compulsa electoral nacional-federal legislativa.
Lo cierto es que a la ciudadanía, al pueblo todo que no delibera ni gobierna sino por medio de sus representantes, al poder legislativo, a nuestra idea de organización, composición y funcionamiento de la Republica se les acaba de infligir  otra herida absurda. 

El "veto" de la ley que declaró la emergencia agropecuaria por la sequía en varios partidos de la provincia de Buenos Aires desnuda ciertas dependencias y genuflexiones de  `algunas  mayorías´  legislativas,  `espontaneidades parlamentarias´ que siempre han de  predecir  otro `ultimátum´ a un poco de tino y discernimiento parlamentario que, por lo visto, siempre será nuevamente  `suplido por mas autocracia´.

Este veto como medida de arrebato no ayuda a resolver las cuestiones pendientes ni a `desempantanar al ejecutivo actual, más aún cuando se habla de calidad institucional y, fundamentalmente, cuando en este caso puntual,  nuestro H. Congreso adoptó la emergencia agropecuaria en el marco de sus atribuciones constitucionales, por unanimidad.
Esto es así cuando el difícil consenso para un proyecto legislativo que brindaba un alivio parcial a una zona rural muy castigada, donde murieron miles de animales, donde se perdieron miles de hectáreas, también es vetado.

Tampoco se advierten en este veto peculiar una exteriorización de voluntad ejecutiva producto de un profundo, detenido, razonado, reflexivo, ecuánime e informado examen del proyecto de ley sancionado, al menos desde la perspectiva,  el espíritu y la razón por la cual la Constitución  otorga esta facultad al poder ejecutivo sólo cuando  resulten evidentes razones de inconstitucionalidad.

Estamos en realidad ante un veto indolente a la producción, ante un veto al trabajo y a toda agroindustria lícita,  un veto expreso a usar y disponer de la propiedad privada, un veto a asociarse con fines útiles, un veto al desarrollo humano,  a la prosperidad del país, al adelanto y bienestar de las provincias pero por sobre todo, ante un veto  al bien común y peor aún, a la mismísima paz social.

Este veto es pasible de imputación de responsabilidad por infracción a la Constitución, conductas en que no pueden incurrir el ejecutivo en el ejercicio regular de sus funciones administrativas, veto que además queda subsumido en la relatividad de los derechos y facultades imperante en Argentina,  en tanto y en cuando no existen en ella derechos, potestades ni atribuciones absolutas propias de despotismos desilustrados de pasados superados.

Si bien el poder ejecutivo y los congresistas disponen de diversas prerrogativas reconocidas para asegurarles la mayor libertad en el ejercicio de sus funciones y actuaciones en tanto superior servicio publico, si bien gozan de inmunidades como la inviolabilidad por votos u opiniones, no obstante todo ello y en este caso,   debe procurarse limitar razonable y republicanamente sus alcances evitando cualquier abuso o exceso que otra interpretación extensiva o manipulación política atento que se pueden generar daños y perjuicios  -dado los antecedentes y vericuetos del conflicto `gobierno-campo´-  que podrían ir mucho más lejos que los ya habituales  desprestigios políticos.
Por otra parte un acuerdo cabal con el campo será relevantemente trascendente, reciclador y multiplicador comprobado su secular dinamismo ya que de otro modo se han puesto en riesgo irresponsablemtene las columnas del equilibrio fiscal. El  35% o 45% de nada es y será nada. Otros porcentajes atinados y constitucionales serán mucho más que nada y mucho pero mucho más que funestas utopías que espantan la confianza y solo apuran las salidas de capitales porque, si no podemos atraer capitales extranjeros genuinos y el capital nacional esta en ascuas, no tenemos ni tendremos recursos para inversión, crecimiento y distribución para auténticos desarrollos humanos en cuanto tales.
Adicional y concomitantemente, agitar sistemática y desaprensivamente la armónica convivencia campesina,  son apenas otros atropellos que si mal pueden derivarse de la sub-supremacía administrativa, caen ante la sub-supremacía legal  y ante una oportuna hermenéutica judicial superior, calificada.
Finalmente este veto absurdo y capcioso, dañino e irresponsable para equitativos incentivos en la angustiante hora actual rural, deberá comparecer ante la única supremacía, la constitucional; última instancia inapelable que supimos darnos preambular y definitivamente desde nuestros propios y admirables cimientos magnos alberdianos para velar por la intangibilidad de nuestra Constitución Nacional, sin perjuicio de los juicios políticos del caso.
Como dijo Lord Acton: El poder corrompe. Y el poder absoluto corrompe absolutamente, quien agregó: “con poder absoluto hasta a un burro le resulta fácil gobernar”.
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